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El presente Documento de Ampliación Reducido ha sido redactado de conformidad con el modelo 
establecido en el Anexo 2 de la Circular MAB 17/2016 sobre requisitos y procedimientos aplicables a 
los aumentos de capital de entidades cuyas acciones estén incorporadas a negociación al Mercado 
Alternativo Bursátil. 

Los inversores en las empresas negociadas en el MAB-SOCIMI deben de ser conscientes que asumen 
un riesgo mayor que el que supone la inversión en empresas que cotizan en la Bolsa. La inversión en 
empresas negociadas en el MAB-SOCIMI debe de contar con el asesoramiento adecuado de un 
profesional independiente. 

Se recomienda a los accionistas e  inversores leer integra y cuidadosamente el presente Documento de 
Ampliación Reducido con anterioridad a cualquier decisión de inversión relativa a las acciones de 
nueva emisión. 

Ni la Sociedad Rectora del Mercado Alternativo Bursátil ni la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores han aprobado o efectuado ningún tipo de verificación o comprobación en relación con el 
contenido del Documento de Ampliación Reducido. 
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Deloitte, S.L., con domicilio social en Plaza Pablo Ruiz Picasso, 1, 28020 Madrid con CIF nº A-
63593552, inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, Tomo 13 650, Secc. 8, Folio 188, Hoja M-
54414, Asesor Registrado en el Mercado Alternativo Bursátil, actuando en tal condición respecto a 
Trajano Iberia Socimi, S.A. (en adelante, indistintamente, “Trajano”, la “Sociedad”, la “Compañía” o el 
“Emisor”), entidad que ha decidido solicitar la incorporación de las acciones de nueva emisión objeto 
de la ampliación de capital al Mercado, y a los efectos previstos en la Circular MAB 17/2016 antes 
citada, 

DECLARA 

Primero. Que ha asistido y colaborado con la entidad emisora en la preparación del presente 
Documento de Ampliación Reducido exigido por la Circular MAB 17/2016 de 26 de julio sobre 
requisitos y procedimientos aplicables a los aumentos de capital de entidades cuyas acciones estén 
incorporadas a negociación al Mercado Alternativo Bursátil. 

Segundo. Que ha revisado la información que la entidad emisora ha reunido y publicado. 

Tercero. Que el Documento de Ampliación Reducido cumple con las exigencias de contenido, 
precisión y calidad que le son aplicables, no omite datos relevantes ni induce a confusión a los 
inversores. 



 

Documento de Ampliación Reducido de Trajano Iberia Socimi, S.A. – Septiembre de 2016 Página 3 

ÍNDICE 

1.- INCORPORACIÓN POR REFERENCIA DEL DOCUMENTO 
INFORMATIVO DE INCORPORACIÓN 5 

1.1.- Documento Informativo de Incorporación. 5 

1.2.- Persona o personas, que deberán tener la condición de 
administrador responsables de la información contenida en el 
Documento. Declaración por su parte de que la misma, según su 
conocimiento, es conforme con la realidad y de que no se aprecian 
ninguna omisión relevante. 5 

1.3.- Identificación completa de la entidad emisora. 5 

2.- ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL DOCUMENTO 
INFORMATIVO DE INCORPORACIÓN 8 

2.1.- Finalidad de la ampliación de capital. Destino de los fondos que 
vayan a obtenerse como consecuencia de la incorporación de las 
acciones de nueva emisión. 8 

2.2.- Factores de riesgo. 9 

2.3.- Información financiera. 13 

2.4.- Previsiones o estimaciones de carácter numérico sobre ingresos y 
costes futuros. Información respecto al grado de cumplimiento. 19 

2.5.- Información sobre tendencias significativas en cuanto a producción, 
ventas y costes del emisor desde la última información de carácter 
periódico puesta a disposición del Mercado hasta la fecha del 
Documento de Ampliación. 22 

2.6.- Declaración sobre el capital circulante 28 

2.7. Información pública disponible 28 

3.- INFORMACIÓN RELATIVA A LA AMPLIACIÓN DE CAPITAL 29  

3.1.- Número de acciones de nueva emisión cuya incorporación se solicita 
y valor nominal de las mismas. Referencia a los acuerdos sociales 
adoptados para articular la ampliación de capital. Información 
sobre la cifra de capital social tras la ampliación de capital. 29 

3.2.- Descripción de la fecha de inicio y del periodo de suscripción de las 
acciones de nueva emisión. 30 



 

Documento de Ampliación Reducido de Trajano Iberia Socimi, S.A. – Septiembre de 2016 Página 4 

3.3.- Información relativa a la intención de acudir a la ampliación de 
capital por parte de los accionistas principales o los miembros del 
Consejo de Administración. 41 

3.4.- Características principales de las acciones de nueva emisión y los 
derechos que incorporan. 41 

3.5.- En caso de existir, descripción de cualquier restricción o 
condicionamiento a la libre transmisibilidad de las acciones de 
nueva emisión, compatible con la negociación en el MAB-SOCIMI 41 

4.– OTRA INFORMACIÓN DE INTERÉS 42 

5.- ASESOR REGISTRADO Y OTROS EXPERTOS O ASESORES 43 

5.1.- Información relativa al Asesor Registrado, incluyendo las posibles 
relaciones y vinculaciones con el emisor 43 

5.2.- Declaraciones e informes de terceros emitidos en calidad de experto, 
incluyendo cualificaciones y, en su caso, cualquier interés relevante 
que el tercero tenga en el Emisor. 43 

5.3.- Información relativa a otros asesores que hayan colaborado en el 
proceso de incorporación de la acciones de nueva emisión al MAB. 43 

ANEXO: CUENTAS ANUALES CONSOLIDADAS DEL PERIODO 
COMPRENDIDO ENTRE EL 23 DE MARZO DE 2015 Y EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2015 44 

 



 

Documento de Ampliación Reducido de Trajano Iberia Socimi, S.A. – Septiembre de 2016 Página 5 

1.- INCORPORACIÓN POR REFERENCIA DEL DOCUMENTO 
INFORMATIVO DE INCORPORACIÓN 

1.1.- Documento Informativo de Incorporación. 

Trajano Iberia Socimi, S.A. (en adelante, indistintamente, la Sociedad, Trajano, la 
Compañía o la Emisora) preparó con ocasión de su incorporación al MAB-SOCIMI, 
efectuada el 30 de julio de 2015, el correspondiente Documento Informativo de 
Incorporación al Mercado (en adelante DIIM), de conformidad con el modelo 
establecido en el Anexo I de la Circular MAB 2/2014, sobre requisitos y procedimientos 
aplicables a la incorporación y exclusión en el Mercado Alternativo Bursátil de acciones 
emitidas por Empresas en Expansión con las particularidades de la Circular 2/2013 
sobre el régimen aplicable a las Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el 
Mercado Inmobiliario (actualmente, Circular 14/2016). 

Dicho documento puede consultarse en la página web de Trajano Iberia Socimi, S.A. 
(http://www.trajanoiberia.es), así como en la página web del MAB 
(www.bolsasymercados.es/mab/esp/marcos.htm), donde además se puede encontrar la 
información financiera y los hechos relevantes publicados relativos a la Sociedad y a su 
negocio. 

1.2.- Persona o personas, que deberán tener la condición de administrador 
responsables de la información contenida en el Documento. Declaración por 
su parte de que la misma, según su conocimiento, es conforme con la realidad 
y de que no se aprecian ninguna omisión relevante. 

Don José Moya Sanabria, en su calidad de presidente del Consejo de Administración 
Trajano Iberia Socimi, S.A., en virtud de las facultades expresamente conferidas por el 
Consejo de Administración de la Sociedad de fecha 19 de julio de 2016, en ejercicio de 
la delegación conferida por la Junta General Ordinaria celebrada el 14 de junio de 2016, 
asume plena responsabilidad por el contenido del presente Documento de Ampliación 
Reducido (en adelante DAR), cuyo formato se ajusta al Anexo 2 de la Circular MAB 
17/2016 sobre requisitos y procedimientos aplicables a los aumentos de capital de 
entidades cuyas acciones estén incorporadas a negociación al Mercado Alternativo 
Bursátil. 

El Presidente del Consejo de Administración de la Sociedad, Don José Moya Sanabria, 
como responsable del presente Documento de Ampliación Reducido, declara que la 
información contenida en el mismo es, según su conocimiento, conforme con la realidad 
y que no incurre en ninguna omisión relevante. 

1.3.- Identificación completa de la entidad emisora. 

Trajano Iberia Socimi, S.A. es una sociedad anónima de duración indefinida constituida 
el 23 de marzo de 2015, cuyo domicilio social se encuentra en Madrid, Paseo de la 
Castellana 18, 7ª planta, 28046, y es titular del C.I.F. número A-87251948. 

La Sociedad está inscrita en el Registro Mercantil de Madrid en el Tomo 33.377, Folio 
190, Hoja M-600838, inscripción 1ª. 
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El objeto social de la Sociedad se delimita en el artículo 2 de sus Estatutos Sociales, el 
cual se transcribe literalmente a continuación: 

“Artículo 2.-Objeto social 

1. La Sociedad tiene por objeto social: 

a.  La adquisición y promoción de bienes inmuebles de naturaleza 
urbana para su arrendamiento. 

b.  La tenencia de participaciones en el capital de sociedades anónimas 
cotizadas de inversión en el mercado inmobiliario (“SOCIMI”) o en 
el de otras entidades no residentes en territorio español que tengan el 
mismo objeto social que aquéllas y que estén sometidas a un régimen 
similar al establecido para las SOCIMIs en cuanto a la política 
obligatorias, legal o estatutaria, de distribución de beneficios. 

c.  La tenencia de participaciones en el capital de otras entidades, 
residentes o no en territorio español, que tengan como objeto social 
principal la adquisición de bienes inmuebles de naturaleza urbana 
para su arrendamiento y que estén sometidas al mismo régimen 
establecido para las SOCIMIs en cuanto a la política obligatoria, 
legal o estatutaria, de distribución de beneficios y cumplan los 
requisitos de inversión a que se refiere el artículo 3 de la Ley de 
SOCIMIs. 

d.  La tenencia de acciones o participaciones de Instituciones de 
Inversión Colectiva Inmobiliaria reguladas en la Ley 35/2003, de 4 de 
noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva, o la norma que la 
sustituya en el futuro. 

e.  Junto con la actividad económica derivada del objeto social principal, 
las SOCIMIs podrán desarrollar otras actividades accesorias, 
entendiéndose como tales aquellas que en su conjunto sus rentas 
representen menos del 20 por 100 de las rentas de la sociedad en 
cada periodo impositivo o aquellas que puedan considerarse 
accesorias de acuerdo con la ley aplicable en cada momento. 

2.  Quedan excluidas todas aquellas actividades para cuyo ejercicio la ley 
exija requisitos que no pueden ser cumplidos por la Sociedad. Si las 
disposiciones legales exigiesen para el ejercicio de alguna actividad 
comprendida en el objeto social algún título profesional, autorización 
administrativa previa, inscripción en un registro público, o cualquier otro 
requisito, dicha actividad no podrá iniciarse hasta que se hayan cumplido 
los requisitos profesionales o administrativos exigidos. 
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3.  Las actividades integrantes del objeto social podrán ser desarrolladas total 
o parcialmente de forma indirecta, mediante la participación en otras 
sociedades con objeto idéntico o análogo.” 
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2.- ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL DOCUMENTO 
INFORMATIVO DE INCORPORACIÓN 

2.1.- Finalidad de la ampliación de capital. Destino de los fondos que vayan a 
obtenerse como consecuencia de la incorporación de las acciones de nueva 
emisión. 

La Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el 14 de junio de 2016 ha acordado 
delegar en el Consejo de Administración la facultad de aumentar el capital social en una 
o más veces o en cualquier momento, dentro del plazo de cinco años desde la fecha de 
la mencionada Junta, en la cantidad máxima de once millones ochocientos setenta y 
cinco mil euros (11.875.000€) equivalentes a la mitad del capital social de Trajano en la 
fecha de adopción del acuerdo. Con fecha 19 de julio de 2016 el Consejo de 
Administración de la Sociedad acordó aumentar el capital social hasta un máximo de 
ONCE MILLONES OCHOCIENTOS NUEVE MIL SEISCIENTOS EUROS 
(11.809.600€), enmarcado en la voluntad de seguir el proceso de expansión y 
crecimiento de Trajano mediante la emisión hasta un máximo de CUATRO 
MILLONES SETECIENTAS VEINTITRES MIL OCHOCIENTAS CUARENTA 
(4.723.840) acciones ordinarias. Las nuevas acciones se emitirán por su valor nominal 
de DOS EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS DE EURO (2,50€) más una prima 
de emisión de SIETE EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS DE EURO (7,50€) por 
acción, de lo que resulta un tipo de emisión de DIEZ EUROS (10,00€) por acción. El 
importe total de la ampliación de capital, en caso de que sea suscrita íntegramente, 
ascenderá a la cantidad de CUARENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS 
TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS EUROS (47.238.400€), es decir, ONCE 
MILLONES OCHOCIENTOS NUEVE MIL SEISCIENTOS EUROS (11.809.600€) en 
concepto de capital social y TREINTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS 
VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS EUROS (35.428.800€) en concepto de prima de 
emisión. 

La presente ampliación de capital no constituye una oferta pública de suscripción de 
valores al ir dirigida a menos de 150 personas físicas o jurídicas por un Estado 
miembro, sin incluir los inversores cualificados, motivo por el cual la Sociedad está 
exenta del registro previo y publicación de un folleto informativo aprobado por la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores. 

Los fondos obtenidos en la ampliación de capital se destinarán en su totalidad a dotar a 
la Sociedad de los recursos de capital necesarios para el desarrollo de su actividad, 
facilitando, asimismo, el acceso a fuentes de financiación externas hasta alcanzar un 
nivel máximo de apalancamiento del 50%. El objetivo último de la ampliación objeto 
del presente Documento es obtener recursos para continuar creciendo y aprovechando 
las oportunidades inmobiliarias que se continuarán dando en los próximos meses en la 
península ibérica. 

Los activos a adquirir deberán reunir las siguientes características:  

(i) Inmuebles comerciales: bienes inmuebles comerciales, principalmente, 
oficinas, retail, centros comerciales y logística.  

(ii)  Ámbito geográfico: Portugal y España.  
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Características de los inmuebles a adquirir:  

� Activos de entre 10 millones de euros y 100 millones de euros.  

� Oficinas a rehabilitar en zonas prime de Barcelona y Madrid.  

� Oficinas en zonas semi-prime en Madrid y Barcelona  

� Oficinas desocupadas en zonas prime y semi-prime de Madrid, Barcelona u otras 
capitales de provincia.  

� Activos prime de oficinas o retail en Lisboa u otras capitales de provincia 
españolas o ciudades portuguesas.  

� Centros comerciales prime en capitales de provincia españolas o en ciudades 
portuguesas.  

� Centros logísticos prime situadas en las proximidades de centros de transporte 
tanto en España como en Portugal.  

2.2.- Factores de riesgo. 

Los factores de riesgo existentes no difieren sustancialmente de los incluidos en el 
Documento Informativo de Incorporación de julio de 2015, alguno de los cuales ha sido 
actualizado para reflejar la situación actual de Trajano una vez incorporada al mercado. 
Estos riesgos no son los únicos a los que la Sociedad podría tener que hacer frente. Hay 
otros riesgos que, por su mayor obviedad para el público en general, no fueron tratados 
en el DIIM. 

Además de toda la información expuesta en este DAR y antes de adoptar la decisión de 
invertir adquiriendo acciones de la Sociedad, deben tenerse en cuenta, entre otros, los 
riesgos que se describieron en el DIIM, que podrían afectar de manera adversa al 
negocio, los resultados, las perspectivas o la situación financiera, económica o 
patrimonial del Emisor. 

Además, podría darse el caso de que futuros riesgos, actualmente desconocidos o no 
considerados como relevantes en el momento actual, pudieran tener un efecto en el 
negocio, los resultados, las perspectivas o la situación financiera, económica o 
patrimonial del Emisor. 

A continuación se indican los factores de riesgo más relevantes actualmente: 

- La estructura de gestión de la Sociedad, el procedimiento a seguir a la hora de 
llevar a cabo futuras inversiones, los mecanismos establecidos para calcular el 
devengo de las comisiones de gestión y el hecho de que el rendimiento de la 
Sociedad dependa de la experiencia del Gestor son factores que contribuyen a la 
complejidad de la inversión en las acciones de la misma. 

En consecuencia, los inversores institucionales y cualificados están más 
capacitados para comprender la inversión en la Sociedad y los riesgos que ella 
conlleva. En cualquier caso se recomienda a los inversores potenciales que 
consulten a sus asesores financieros, legales y fiscales antes de llevar a cabo 
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cualquier inversión. 

- Concentración del negocio en la Península Ibérica. 

La política de inversión de la Sociedad se basa en centrar la mayor parte de su 
actividad en España y Portugal, razón por la cual sus resultados estarán en mayor 
o menor medida vinculados a la situación económica de la Península Ibérica. 
Actualmente, todos los activos propiedad de la Sociedad se encuentran ubicados 
en España y Portugal. 

- Los intereses del Gestor pueden diferir de los intereses de los accionistas de la 
Sociedad, pudiendo ser difícil y costoso para la Sociedad resolver el Contrato de 
Gestión: 

El Gestor y otras sociedades del Grupo Deutsche Bank gestionan actualmente 
otras sociedades y carteras cuyos activos se solapan en mayor o menor medida 
con, o son complementarios a, los activos en los que se enfocará la estrategia de 
inversión de la Sociedad. No obstante, se estima que existe una posibilidad de 
conflicto de interés entre la Sociedad y los vehículos actualmente gestionados por 
el Grupo Deutsche Bank en la medida en que (i) las políticas de desinversión de 
los citados vehículos no coinciden con la política de inversión de la Sociedad (por 
ejemplo, la localización geográfica de los activos objeto de inversión no tiene 
porqué ser la misma); (ii) los periodos de inversión y desinversión de la Sociedad 
y los citados vehículos no coincidirán necesariamente en el tiempo; (iii) el 
Contrato de Gestión contiene cláusulas y salvaguardas destinadas a evitar estas 
situaciones (incluyendo, en determinadas circunstancias, la necesaria aprobación 
por parte del Consejo de Administración, compuesto en su mayoría por 
Consejeros no vinculados al gestor). 

En todo caso, el Gestor y el Grupo Deutsche Bank podrán actuar en el futuro 
como gestores, promotores, gestores de inversiones, intermediarios, 
administradores, asesores de inversiones u operadores en relación con, o dedicarse 
de otro modo a, otras carteras o cuentas, o crear o promover otras carteras o 
cuentas que tengan activos y/o un enfoque geográfico comparables a los de la 
Sociedad. 

Cualquiera de tales actividades presentes y futuras del Gestor y de las sociedades 
del Grupo Deutsche Bank, incluyendo la constitución de, y/o el asesoramiento a, 
otros fondos de inversión, puede conllevar tiempo y recursos sustanciales y puede 
dar lugar a conflictos de interés, lo que, a su vez, podría tener un efecto 
desfavorable significativo en el negocio, los resultados o la situación financiera y 
patrimonial de la Sociedad. 

- La Sociedad depende de la pericia del Gestor y cualquier salida del Equipo Gestor 
o del personal de apoyo puede influir desfavorablemente en la Sociedad: 

La capacidad de la Sociedad para lograr sus objetivos de inversión depende 
significativamente de la pericia del Gestor, Deutsche Alternative Asset 
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Management Limited, y, en particular, los miembros del Equipo Gestor. La salida 
por cualquier motivo de un miembro del Equipo Gestor podría tener un efecto 
desfavorable en la capacidad del Gestor para lograr los objetivos de inversión de 
la Sociedad. 

Por otra parte, cualquiera de los miembros del Equipo Gestor podría dejar de 
prestar sus servicios debido, por ejemplo, a su fallecimiento o incapacidad, así 
como a su despido o dimisión. Además, diversos acontecimientos que no se 
encuentran enteramente bajo el control de la Sociedad o del Gestor, tales como la 
situación financiera del propio Gestor o la realización de adquisiciones o cambios 
de sus políticas o estructuras internas podrían, a su vez, influir en su capacidad 
para retener al Equipo Gestor. 

En caso de salida o falta de disponibilidad de cualquier miembro del Equipo 
Gestor, no existe ninguna garantía de que el Gestor sea capaz de encontrar y 
contratar a otras personas con niveles similares de pericia y experiencia en el 
mercado inmobiliario español o con relaciones similares en el mercado español. 
La pérdida de cualquier miembro del Equipo Gestor, también podría dar lugar a la 
pérdida de relaciones de negocio y a un daño reputacional. En particular, la 
marcha de un miembro del Equipo Gestor a un competidor podría tener un efecto 
desfavorable significativo en la posición competitiva de la Sociedad en el mercado 
inmobiliario español. Además, si se encontrase personal alternativo, la transición 
de esas personas al Gestor podría llevar tiempo y podría ser costosa y no tener 
éxito en última instancia. La salida de cualquier miembro del Equipo Gestor sin la 
sustitución puntual y adecuada de dicha persona por parte del Gestor podría tener 
un efecto desfavorable significativo en el negocio, los resultados o la situación 
financiera y patrimonial de la Sociedad. 

Por último, la Sociedad tiene derecho a resolver el Contrato de Gestión en 
determinadas circunstancias, incluyendo el caso de que cualquiera de las personas 
que componen el Equipo Gestor deje de estar dedicado significativamente a la 
prestación de los servicios al Gestor y no hayan sido debidamente remplazados. Si 
la Sociedad decidiera resolver el Contrato de Gestión, no existe ninguna garantía 
de que pueda encontrarse un gestor alternativo debidamente cualificado o de que 
pueda contratarse en términos comparables a los aplicables al Gestor. 

- La Sociedad ha firmado un Contrato de Gestión por el cual ciertas de las funciones 
que normalmente realiza el Consejo de Administración serán llevadas a cabo por 
el Gestor. Adicionalmente, La Sociedad no tiene ningún control sobre el personal 
del Gestor: 

La Sociedad ha firmado un Contrato de Gestión por el cual ciertas de las funciones 
que normalmente realiza el Consejo de Administración serán llevadas a cabo por 
el Gestor, salvo en aquellos casos en los que dichas funciones sean materias 
expresamente reservadas al Consejo.  

Aunque el Gestor ha acordado dedicar, de forma no exclusiva, personal a la 
Sociedad y exigir al mismo que dedique una cantidad de tiempo determinado a la 
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prestación de servicios a la Sociedad, ésta no tiene ningún control directo sobre el 
Gestor. Si el Gestor no fuera capaz de asignar el tiempo y/o los recursos humanos 
apropiados a la gestión de las inversiones de la Sociedad, o si algún miembro del 
Equipo Gestor dejara de estar disponible debido a su fallecimiento o enfermedad, 
la Sociedad podría no ser capaz de implantar su estrategia de inversión. 

- Riesgos de la gestión del patrimonio: 

La actividad del Emisor es la de alquiler de productos patrimoniales. En esta 
actividad, si no se realiza una correcta gestión, existe riesgo de desocupación en 
los inmuebles arrendados. Por lo tanto, si la Sociedad no consigue que sus 
inquilinos renueven los contratos de alquiler a su vencimiento, o la renovación de 
dichos contratos se realiza en términos menos favorables para el Emisor o no se 
consiguen nuevos arrendatarios, podría producirse una disminución de los 
ingresos.  

Por otra parte, en el negocio de patrimonio (i) existe el riesgo de insolvencia o 
falta de liquidez de los clientes que podría ocasionar la falta de pago del precio del 
alquiler, produciéndose por tanto una disminución en los ingresos por parte de la 
Sociedad y una posible disminución significativa del valor de los activos; y (ii) la 
adquisición o rehabilitación de nuevos inmuebles destinados a arrendamiento 
implica importantes inversiones iniciales que pueden no verse compensadas en 
caso de incrementos inesperados de costes y/o reducciones en los ingresos 
previstos por rentas. Asimismo, las significativas inversiones realizadas para el 
mantenimiento y gestión de los inmuebles, tales como, impuestos, gastos por 
servicios, seguros, costes de mantenimiento y renovación, generalmente no se 
reducen de manera proporcional en caso de disminución de los ingresos por las 
rentas de dichos inmuebles. 

Si la Sociedad no lograse unos niveles de ocupación elevados o disminuyera la 
demanda en el mercado de alquiler por otros factores, o no fuera capaz de 
disminuir los costes asociados por el mantenimiento y la gestión de los inmuebles 
en caso de disminución de los ingresos por rentas, las actividades, los resultados y 
la situación financiera del Emisor podrían verse significativamente afectados. 

- Riesgo regulatorio por su condición de SOCIMI: 

La Sociedad se ha acogido al régimen de SOCIMI en virtud de la Ley de 
SOCIMI”. A la Sociedad le es de aplicación un tipo del 0% en el Impuesto sobre 
Sociedades, lo cual tiene implicaciones tributarias para sus accionistas. 

Por otro lado, la Sociedad tiene que cumplir los requisitos necesarios para 
mantener dicha condición. Los requisitos para mantener el régimen de SOCIMI 
son complejos y su régimen es relativamente nuevo. Además, en el futuro los 
requisitos para mantener la condición de SOCIMI podrán ser objeto de 
modificaciones (incluso cambios de interpretación). No puede garantizarse que 
pueda seguir manteniéndolo (ya sea por no satisfacer las condiciones aplicables a 
dicho régimen o por otras razones). 
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En el supuesto de que la Sociedad perdiera la condición de SOCIMI, vendría 
obligada a pagar el Impuesto sobre Sociedades español sobre los beneficios 
generados por sus actividades al tipo estándar (actualmente un 25%) y no sería 
apta para adquirir nuevamente la condición de SOCIMI (y beneficiarse del 
régimen fiscal especial) durante un período de tres años. Está previsto que los 
accionistas de una sociedad que pierda su condición de SOCIMI queden 
sometidos a tributación como si el régimen de las SOCIMI no le hubiera sido de 
aplicación a la sociedad. 

En el supuesto de que la Sociedad no pudiera mantener su condición de SOCIMI, 
las consecuencias resultantes podrán tener un efecto adverso significativo sobre la 
situación financiera, negocio, perspectivas y resultados de operaciones de la 
Sociedad. 

2.3.- Información financiera. 

De conformidad con la Circular 15/2016 del MAB, con fecha 11 de marzo de 2016 
Trajano Iberia Socimi, S.A. publicó mediante hecho relevante la información financiera 
consolidada correspondiente al ejercicio 2015. Dicha información financiera fue 
elaborada de acuerdo a las Normas Internacionales de Información Financiera adoptadas 
por la Unión Europea. 

Se adjunta como Anexo I al presente Documento de Ampliación Reducido las cuentas 
anuales consolidadas correspondientes al periodo comprendido entre el 23 de marzo de 
2015 y el 31 de diciembre de 2015 de Trajano Iberia Socimi, S.A. y Sociedades 
Dependientes, junto con el correspondiente informe de auditoría con opinión favorable 
emitido por el auditor de cuentas de la Sociedad, PricewaterhouseCoopers Auditores, 
S.L. 

A continuación se desglosa la cuenta de resultados consolidada del ejercicio 
comprendido entre el 23 de marzo de 2015 y el 31 de diciembre de 2015 y el estado de 
situación financiera consolidado al 31 de diciembre de 2015 incluidos en las cuentas 
anuales consolidadas del ejercicio 2015 de la Sociedad: 
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Cuenta de resultados consolidada del ejercicio comprendido entre el 23 de marzo de 
2015 y el 31 de diciembre de 2015 

 Euros 

 31.12.2015 

  Importe neto de la cifra de negocios 1.372.380 

  Otros ingresos de explotación 368.361 

  Gastos de personal (58.340) 

  Otros gastos de explotación (1.282.861) 

  Amortización del inmovilizado (271.297) 

A) Resultado de explotación 128.243 

  Ingresos financieros 99.781 

  Gastos financieros (92.029) 

B) Resultado financiero 7.752 

C) Resultado antes de impuestos 135.995 

  Impuestos sobre beneficios (61.778) 

D) Resultado del ejercicio 74.218 

 

 
Trajano Iberia Socimi, S.A. se constituyó en marzo de 2015 y, por tanto, no ha 
presentado cifras comparativas del ejercicio anterior. Con fecha 12 de noviembre de 
2015 Trajano adquirió a su única filial, la sociedad portuguesa TRJNI Douro, S.A., por 
tanto la cuenta de resultados consolidada incorpora, únicamente, los ingresos y gastos de 
2 meses de esta sociedad dependiente que tiene como activo inmobiliario el centro 
comercial Nosso Shopping Douro, en Vila Real (Portugal). 

A modo de resumen de dicha información financiera anual del ejercicio 2015, se expone 
la siguiente información: 

Análisis resultados del ejercicio 2015 

� En los poco más de 2 meses de actividad desde que fueron adquiridos los 
activos, se han generado rentas por importe de 1,372 miles de euros, 576 miles 
de euros corresponden a 3 meses de rentas del Edificio Echevarría de Bilbao y 
796 miles de euros a 2 meses de rentas del Nosso Shopping Douro en Vila 
Real. 

� Durante los 7 meses de vida de la Socimi los gastos de estructura ascendieron a 
1.341 miles de euros, de los cuales 364 miles de euros se corresponden a 
honorarios de gestión a favor de la división inmobiliaria de Deutsche Asset 
Management, gestora de las inversiones de la Sociedad. 

� El EBITDA recurrente, excluyendo gastos de constitución de la Sociedad y 
gastos asociados a la compra de los activos ascendió a 601 miles de euros. La 
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partida de gastos iniciales y otros no recurrentes por importe de 201 miles de 
euros, incluye gastos no capitalizables correspondientes a los costes iniciales 
de la constitución de la SOCIMI, y otros gastos no recurrentes relacionados 
con la adquisición de los activos, y la financiación de los mismos. Son gastos 
que a futuro no serán parte de la cuenta de resultados salvo que se vayan 
produciendo nuevas adquisiciones de activos. El resultado operativo o 
EBITDA contable incluyendo la totalidad de los gastos comentados fue de 400 
miles de euros. 

� Los impuestos de 62 miles de euros se corresponden al gasto por Impuesto de 
Sociedades devengados por la sociedad portuguesa adquirida. Hay que recordar 
que el régimen SOCIMI afecta a la actividad de la sociedad en España. Las 
inversiones realizadas en Portugal están sujetas a impuesto de sociedades al no 
existir hasta la fecha un régimen fiscal equivalente al de la SOCIMI en España. 

� Respecto al plan de negocio inicial que establecía unas pérdidas para el primer 
año de 731 miles de euros, el resultado del ejercicio 2015 ha ascendido a unos 
beneficios de 74 miles de euros.  

Estado de situación financiera consolidado al 31 de diciembre de 2015 

Activo 
Euros 

31.12.2015 
A) Activo no corriente 93.076.377 
  Inmovilizado intangible 3.624 
  Inmovilizado material 2.582 
  Inversiones inmobiliarias 92.910.250 
  Inversiones financieras a largo plazo 1.858 
  Activos por impuesto diferido 158.063 
B) Activo corriente 29.983.018 
  Existencias 11.350 
  Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 794.927 
  Periodificaciones a corto plazo 88.755 
  Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 29.087.986 
Total activo  ( A+ B ) 123.059.395 
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 Euros 
Patrimonio neto y pasivo 31.12.2015 

A) Patrimonio neto 93.145.498 
 Fondos propios  
   Capital 23.750.000 
   Prima emisión 71.069.970 
   Reservas (1.483.489) 
   Acciones propias (265.201) 
   Resultado del ejercicio 74.218 
B) Pasivo no corriente 27.594.233 
 Deudas a largo plazo  
   Deudas a largo plazo con entidades de crédito 27.168.674 
   Otros pasivos financieros 425.559 
C) Pasivo corriente 2.319.664 
 Deudas a corto plazo 92.589 
   Deudas con entidades de crédito 92.589 
 Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 1.846.911 
   Proveedores 718.085 
   Acreedores varios 795.451 
   Administraciones Públicas 328.895 
   Anticipos de clientes 4.480 
 Periodificaciones a corto plazo 380.164 
Total patrimonio neto y pasivo ( A + B + C ) 123.059.395 

 

Análisis del estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2015 

Durante estos primeros meses de actividad el Grupo ha conseguido los siguientes hitos: 

� El 2 de junio llevó a cabo una ampliación de capital por importe de 94,8 
millones de euros la cual fue íntegramente desembolsada, incurriendo en gastos 
asociados a dicha ampliación por importe de 1,5 millones de euros que fueron 
registrados directamente contra el patrimonio neto. 

� Los fondos captados de los accionistas han sido invertidos en 2 activos: 

• Inversión de 40,2 millones de euros en la compra de un inmueble en 
Bilbao (Edificio Echevarría) de uso mixto de oficinas y comercial con 
una SBA (superficie bruta alquilable) de 8.927 m2. 

• Inversión de 54,0 millones de euros en la adquisición de una sociedad 
portuguesa propietaria del centro comercial Nosso Shopping Douro en 
Vila Real (Portugal) con SBA de 21.891m2, dicho centro comercial se 
encuentra registrado contablemente en 53,0 millones de euros, 
correspondiendo el millón restante al capital circulante existente en dicha 
sociedad a la fecha de adquisición. 
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• Ascendiendo las amortizaciones del ejercicio de estas dos inversiones 
inmobiliarias a 0,3 millones de euros. 

� El NAV (Net Asset Value o valor liquidativo de la Sociedad) al 31 de 
diciembre de 2015 se situaba en 10,52 €/acción, un incremento del 5,2% frente 
al precio de la ampliación de capital de junio de 2015 de 10€/acción. El GAV 
(Gross Asset Value o valor bruto de la Sociedad) a dicha fecha ascendía a 103 
millones de euros, representado un incremento del 9,3% respecto al valor de la 
inversión. Tanto el NAV como GAV han sido obtenidos a partir de tasaciones 
realizadas por expertos independientes. 

� Al 31 de diciembre la Sociedad mantenía en cuentas corrientes un importe de 
29 millones de euros, sin restricción alguna a su disponibilidad. 

� Al cierre del ejercicio 2015 la Sociedad había obtenido financiación de 
entidades bancarias por importe de 48 millones de euros (incluida una línea 
para inversiones en el centro comercial Nosso Shopping Douro en Vila Real de 
5 millones de euros), de los cuales había dispuesto únicamente 28 millones de 
euros (27 millones de euros al tipo de interés efectivo al cierre de 2015).  Con 
esta financiación se pretende continuar con el crecimiento de la Sociedad hasta 
alcanzar el objetivo máximo de apalancamiento del 45/50% con una inversión 
total en torno a 180-185 millones de euros. 

Inversiones 2015 

Durante el ejercicio 2015 Trajano Iberia ha realizado dos adquisiciones por un importe 
conjunto de 94,2 millones de euros: 

1. Edificio Echeverria – Bilbao: adquirido en octubre de 2015 por 40,2 millones 
de euros. El activo es de uso mixto comercial y oficinas y cuenta con una SBA 
de 8.927m2. La planta baja y primera corresponden a un local comercial de 3.846 
m2, y los 5.081 m2 restantes se distribuyen en 6 plantas destinadas al uso de 
oficinas. Al cierre de ejercicio 2015 la ocupación del activo se situaba en el 
94,5%. 

El inmueble, con 7 inquilinos, se encuentra ubicado en el centro comercial y de 
negocios de Bilbao, junto a la calle Gran Vía y frente al edificio de El Corte 
Inglés. El activo se enmarca dentro de la estrategia de la Sociedad de invertir en 
oficinas en ubicaciones semi prime de Madrid y Barcelona y prime en ciudades 
secundarias. 



 

Documento de Ampliación Reducido de Trajano Iberia Socimi, S.A. – Septiembre de 2016 Página 18 

 

 

2. Centro comercial Nosso Shopping Douro – Vila Real (Portugal): la sociedad 
propietaria del activo fue adquirida en noviembre de 2015 por un importe de 
54,0 millones de euros. Cuenta con más de 100 inquilinos, una SBA de 
21.891m2 y una ocupación del 96% al 31 de diciembre de 2015. 

El inmueble está ubicado en la ciudad de Vila Real, región de Douro, en una 
posición estratégica al no tener competencia en un radio de 100 kilómetros. Se 
trata de un edificio icónico distribuido en 3 niveles y anclado por los operadores 
más relevantes en Portugal, entre los que se encuentran las principales enseñas 
del grupo Inditex, Mango, Tous, hipermercado Jumbo o cine Nos. 

 

 

Mix de producto 

Al cierre del ejercicio 2015 se habían invertido 94,2 millones de euros, lo que representa 
algo más del 50% de la capacidad actual de inversión. Tras estas inversiones realizadas, 
el mix de producto por rentas de activos en base anualizada es el siguiente: 

� Rentas: el 66% corresponde a centros comerciales, el 20% a local comercial de 
high street y 14% restante a oficinas. Individualizadas por activo, el 66% 
proviene del centro comercial Nosso Shopping Douro, y el 34% del Edificio 
Echeverría de Bilbao. 
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2.4.- Previsiones o estimaciones de carácter numérico sobre ingresos y costes 
futuros. Información respecto al grado de cumplimiento. 

Trajano Iberia Socimi, S.A. publicó en julio de 2015, como consecuencia de su salida al 
Mercado, el Documento Informativo de Incorporación al Mercado. En dicho 
Documento se incluían las previsiones y estimaciones sobre ingresos y costes futuros de 
los ejercicios anuales 2015, 2016 y 2017. Dichas estimaciones y previsiones fueron 
aprobadas por el Consejo de Administración de la Sociedad por unanimidad en su 
reunión del 8 de junio de 2015. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Circular 15/2016 del MAB, con fechas 14 y 21 
de marzo de 2016 se han publicado, a través de sendos Hechos Relevantes, la 
información referente al grado de cumplimiento de las proyecciones financieras del 
ejercicio 2015. 

En los mencionados Hechos Relevantes se menciona que las previsiones de ingresos y 
costes correspondientes a los ejercicios 2016 y 2017 incluidas en el DIIM siguen siendo 
válidas. 

Las previsiones de cierre de los ejercicios 2016 y 2017 fueron realizadas siguiendo las 
normas del Plan General de Contabilidad, pero siguiendo criterios de gestión del sector 
inmobiliario, motivo por el cual la clasificación de algunas partidas no coincide con la 
presentación de las cuentas anuales del ejercicio 2015, mientras que las cuentas anuales 
consolidadas del ejercicio 2015 (véase Anexo de este documento) han sido elaboradas 
siguiendo las Normas Internacionales de Información Financiera. No obstante, las cifras 
incluidas en las previsiones y en la cuenta de resultados consolidada son comparables al 
no existir diferencias significativas para Trajano entre ambos marcos normativos. 
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Grado de avance al 31 de mayo de 2016 de la estimación vigente del ejercicio 2016 

Euros 

Grado de 
Avance % 

31 de mayo de 
2016 (*) 

Estimación 
2016 DIIM 

  Ingresos netos  2.998.985 7.165.030 41,86 

  Remuneración de la gestora (471.839) (852.840) 55,33 

  Gastos de estructura (146.159) (474.971) 30,77 

  EBITDA 2.380.987 5.837.219 40,79 

  Amortizaciones / depreciaciones (918.014) (2.236.668) 41,04 

  Ingresos y gastos financieros (322.028) (1.911.491) 16,85 

  Impuesto sobre Sociedades (56.846) - n/a 

  Resultado neto 1.084.099 1.689.060 64,18 

(*) Cuenta de resultados consolidada no auditada del periodo de 5 meses terminado el 31 de mayo de 
2016, véase apartado 2.5 posterior. 

Ingresos 

La partida “Ingresos netos” recoge los ingresos por alquileres generados por los dos 
activos propiedad de la Socimi en explotación al cierre del ejercicio 2015 descritos en el 
apartado 2.3 de este Documento, junto con el activo adquirido en 2016 descrito en el 
apartado 2.5 de este Documento.  Dichos importes se encuentran recogidos en la 
información financiera periódica dentro del epígrafe “Importe neto de la cifra de 
negocios”.  Adicionalmente, se incluyen en esta partida tanto los ingresos como los 
gastos directamente relacionados con los activos inmobiliarios como consecuencia de 
gastos incurridos y refacturados a los inquilinos, según el siguiente detalle: 

Ingresos netos Euros 

  
Ingresos por rentas: 3.428.250 
  Centros comerciales 1.929.759 
  Oficinas 1.498.492 
Otros ingresos de explotación 989.181 
Gastos susceptibles de refacturar (1.418.446) 

Total 2.998.985 

 

Al 31 de mayo de 2016 la Sociedad había alcanzado un grado de avance sobre los 
ingresos previstos en su estimación para el ejercicio 2016 del 41,86%. 

Gastos 

Al 31 de mayo de 2016 la Sociedad había alcanzado un grado de avance sobre los 
gastos operativos totales sin tener en cuenta amortizaciones previstos en su estimación 
para el ejercicio 2016 del 46,54%. 
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Remuneración de la gestora: 

Los honorarios del Gestor suponen una comisión trimestral equivalente a la cantidad 
mayor entre 125.000 euros o el 0,3% del patrimonio medio invertido por la Sociedad 
durante el periodo.  Al 31 de mayo de 2016 los honorarios del gestor han ascendido a 
472 miles de euros. 

Gastos de estructura: 

Dentro de este epígrafe se incluyen básicamente los gastos de remuneración del 
personal y del Consejo de Administración de la SOCIMI, y otros gastos de explotación 
como los correspondientes a asesores, abogados, auditores, seguros, gastos de 
mantenimiento, suministros y otros gastos varios.  

En la tabla siguiente se muestra el desglose de los costes incurridos por la Sociedad 
durante el periodo de 5 meses terminado el 31 de mayo de 2016: 

Gasto de estructura Euros 

  
Personal 44.335 
Asesores 45.416 
Seguros 12.450 
Alquileres 4.770 
Mantenimiento y suministros 2.900 
MAB 2.500 
Gastos del Consejo 1.397 
Otros gastos 32.392 

Total 146.159 

 

Amortizaciones / depreciaciones: 

En esta partida se incluyen tanto las amortizaciones de las propiedades inmobiliarias y 
de los activos intangibles y materiales por importe de 732.662 euros, como las pérdidas 
por insolvencias por importe de 185.352 euros. 

EBITDA, resultado neto y flujo de caja operativo 

Al 31 de mayo de 2016 el EBITDA de la Sociedad ascendía a 2.381 miles de euros, 
mientras que el resultado neto ascendía a 1.084 miles de euros, lo que supone un grado 
de avance sobre las cifras estimadas del ejercicio 2016 del 40,79% y del 64,18%, 
respectivamente. 

El flujo de caja operativo, calculado como EBITDA menos resultados financieros y 
menos el gasto por Impuesto sobre Sociedades, asciende a 2.002 miles de euros en estos 
primeros 5 meses del ejercicio. 
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El grado de avance tanto de ingresos como de gastos operativos como del EBITDA se 
sitúa en torno al 41%, en línea con la previsión realizada por la Sociedad en el DIIM de 
julio de 2015.  No obstante, el resultado neto ha mejorado como consecuencia de la 
menor carga financiera soportada durante estos primeros 5 meses del año. Dicha 
diferencia se irá reduciendo en los próximos meses al haber dispuesto de una mayor 
financiación como consecuencia de la adquisición del último activo en marzo de 2016 
(véase apartado 2.5 de este Documento). 

2.5.- Información sobre tendencias significativas en cuanto a producción, ventas y 
costes del emisor desde la última información de carácter periódico puesta a 
disposición del Mercado hasta la fecha del Documento de Ampliación. 

La última información publicada por la Sociedad corresponde a la información 
financiera anual del ejercicio 2015, publicada el 11 de marzo de 2016 (véase Anexo de 
este DAR).  

A continuación se desglosan las principales magnitudes financieras del periodo de cinco 
meses terminado el 31 de mayo de 2016, las cuales ya han sido adelantadas en el 
apartado 2.4 de este DAR.  Dicha información financiera intermedia no ha sido objeto 
de auditoria ni de ningún tipo de revisión por parte del auditor de la Sociedad. 

Estado de situación financiera consolidado al 31 de mayo de 2016 

Activo 
Euros 

31.05.2016 
A) Activo no corriente 137.897.505 
  Inmovilizado intangible 3.044 
  Inmovilizado material 17.418 
  Inversiones inmobiliarias 137.402.228 
  Inversiones financieras a largo plazo 312.127 
  Activos por impuesto diferido 162.688 
B) Activo corriente 2.621.753 
  Existencias 9.648 
  Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 1.256.018 
  Periodificaciones a corto plazo 111.847 
  Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 1.244.240 
Total activo  ( A+ B ) 140.519.258 
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 Euros 
Patrimonio neto y pasivo 31.05.2016 

A) Patrimonio neto 93.535.087 
 Fondos propios 94.085.458 
   Capital 23.750.000 
   Prima emisión 71.069.970 
   Reservas (1.797.395) 
   Acciones propias (415.746) 
   Resultado de 2015 pendiente de aplicar 394.530 
   Resultado del ejercicio 1.084.099 
 Ajustes por cambios de valor (550.371) 
B) Pasivo no corriente 43.771.844 
 Deudas a largo plazo 43.771.844 
   Deudas a largo plazo con entidades de crédito 42.436.734 
   Derivados 550.371 
   Otros pasivos financieros 784.739 
C) Pasivo corriente 3.212.327 
 Deudas a corto plazo 821.852 
   Deudas con entidades de crédito 821.852 
 Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 2.015.724 
   Proveedores 630.049 
   Acreedores varios 976.109 
   Personal 4.970 
   Administraciones Públicas 404.596 
 Periodificaciones a corto plazo 374.751 
Total patrimonio neto y pasivo ( A + B + C ) 140.519.258 
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Cuenta de resultados consolidada del periodo de 5 meses terminado el 31 de mayo 
de 2016 

 Euros 

 31.05.2016 

  Importe neto de la cifra de negocios 3.387.720 

  Otros ingresos de explotación 989.181 

  Gastos de personal (44.336) 

  Otros gastos de explotación (2.177.462) 

  Amortización del inmovilizado (732.662) 

  Otros resultados 40.530 

A) Resultado de explotación 1.462.973 

  Ingresos financieros 12.564 

  Gastos financieros (334.592) 

B) Resultado financiero (322.028) 

C) Resultado antes de impuestos 1.140.945 

  Impuestos sobre beneficios (56.846) 

D) Resultado del ejercicio 1.084.099 

 

A modo de resumen de dicha información financiera consolidada intermedia del periodo 
de 5 meses terminado el 31 de mayo de 2016, se expone la siguiente información: 

Análisis resultados financieros  

� Los fondos captados de los accionistas, junto con la financiación obtenida de 
las entidades bancarias han sido invertidos en 3 activos: 

• Inversión de 40,2 millones de euros en la compra de un inmueble en 
Bilbao de uso mixto de oficinas y comercial con una SBA (superficie 
bruta alquilable) de 8.927 m2. 

• Inversión de 54,0 millones de euros en la adquisición de la sociedad 
propietaria  de un centro comercial en Vila Real (Portugal) con SBA de 
21.891m2, registrado contablemente en 53,0 millones de euros. 

• Inversión de 45 millones de euros en la compra de un edificio de oficinas 
ubicado en Madrid, Avenida de Manoteras, 48 con SBA de 13.442 m2 y 
274 plazas de parking. 

� Al 31 de mayo de 2016 la Sociedad había obtenido financiación de entidades 
bancarias por importe de 73,5 millones de euros, de los cuales había dispuesto 
únicamente 44,5 millones de euros al 31 de mayo de 2016 (43,3 millones de 
euros al tipo de interés efectivo). 
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� Durante estos cinco meses de actividad se han generado rentas por importe de 
3.388 miles de euros, 914 miles de euros corresponden al Edificio Echevarría de 
Bilbao, 1.930 miles de euros al centro comercial Nosso Shopping Douro y 544 
miles de euros al edificio de oficinas de Manoteras adquirido en marzo de 2016. 

� El detalle del epígrafe “Otros gastos de explotación” es el siguiente: 

 Euros 

  
Honorarios de gestión 471.839 
Gastos directamente relacionados   
  con activos inmobiliarios 1.418.446 
Deterioro de operaciones comerciales 185.352 
Otros gastos de explotación 101.825 

Total 2.177.462 

 

Los otros gastos de explotación ascendieron a 2.177 miles de euros, de los cuales 
472 miles de euros se corresponden a honorarios de gestión a favor de la división 
inmobiliaria de Deutsche Asset Management, gestora de las inversiones de la 
Sociedad y 1.418 miles de euros a gastos directamente relacionados con los 
activos inmobiliarios, de los cuales se ha refacturado a los inquilinos 989 miles 
de euros. El resto de este epígrafe hace referencia a gastos de menor cuantía. 

� El EBITDA asciende a 2.381 miles de euros y el resultado neto a 1.084 miles de 
euros. 

Inversiones del ejercicio 2016: 

Tal y como se informó al mercado mediante Hechor Relevante con fecha de 7 de marzo 
de 2016, Trajano ha adquirido por importe de 45 millones de euros un edificio de 
oficinas ubicado en Madrid, Avenida de Manoteras, 48. El activo, con un yield inicial 
del 5,8%, cuenta con una superficie alquilable de 13.442 m2 y 274 plazas de parking. La 
ocupación del inmueble alcanza el 95%. 

Adicionalmente, la Sociedad ha cerrado la financiación del mencionado activo por un 
importe de 22,0 millones de euros, con un vencimiento a 7 años y un diferencial de 195 
puntos básicos sobre el EURIBOR. 

El inmueble se encuentra ubicado al norte de Madrid, junto a la M-30 y la A1, en la 
zona de oficinas de Manoteras / Las Tablas / Sanchinarro. Esta ubicación viene 
adquiriendo gran relevancia después del Distrito Central de Negocios, y se encuentra en 
un entorno consolidado con sedes de importantes empresas y excelentes condiciones de 
accesibilidad, con conexiones por autopista, metro y autobús.  



 

Documento de Ampliación Reducido de Trajano Iberia Socimi, S.A. – Septiembre de 2016 Página 26 

 

El activo se enmarca dentro de la estrategia de la Sociedad de invertir en Madrid y 
Barcelona en ubicaciones semi-prime de oficinas y en activos de máxima calidad. 

Adicionalmente, con fecha 15 de julio de 2016 la Sociedad ha firmado un contrato 
privado de compraventa de un parque logístico con 4 naves en la zona noroeste de 
España con una superficie de unos 70.000m2. La escrituración y pago estará sujeto al 
cumplimiento de una serie de condiciones recogidas en el contrato privado y que 
deberán estar cumplidas en principio en diciembre de 2016. El activo aportaría 1 mes de 
rentas en la cuenta de resultados consolidada del ejercicio 2016 de Trajano. El yield de 
entrada sería del 7,2%. El precio acordado asciende a 43 millones de euros.  

El inmueble cuenta con 5 inquilinos de máxima calidad, con una vida media de 
contratos en vigor hasta el primer “break option” de 6,7 años desde la fecha de 
escrituración y pago y de 11 años hasta vencimiento total de los contratos actualmente 
en vigor en el supuesto de no hacer uso de las break options. 

Cabe resaltar que no hay certeza de la fecha en la que el activo será adquirido, ya que 
depende directamente del grado de cumplimiento por parte del vendedor de las 
condiciones inicialmente acordadas en el contrato privado. 

El mencionado activo encaja en la estrategia de Trajano, tanto por tipo de producto 
como por rentabilidad esperada. 

En global y una vez adquirido el inmueble, Trajano Iberia tendrá un apalancamiento 
medio del entorno del 45% para todo su porfolio de activos. El objetivo máximo de 
apalancamiento de la Sociedad en su conjunto sería del 50%. 

Situación del porfolio de activos en 2016: 

Actualmente y sin incluir este último activo, el portfolio de Trajano se encuentra 
distribuido de la siguiente manera: tres activos con una Superficie Bruta Alquilable de 
44,260 m2, con una inversión realizada es de 139,2 millones de euros (75% de la 
capacidad) y una rentabilidad inicial del 6,7% (sin apalancar). 

En el escenario de adquisición de este nuevo activo, el portfolio quedaría distribuido de 
la siguiente manera en cuatro activos con una superficie bruta alquilable de 116,744 m2, 
con una inversión total en inmuebles 182,2 millones de euros (100% de la capacidad) y 
una rentabilidad inicial media del 6,7%. 
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Tras esta adquisición, en caso de materializarse la escrituración y pago en diciembre de 
2016, Trajano habría utilizado ya el 100% de su capacidad de inversión en base a la 
primera ampliación de capital realizada en junio 2015 de 94,8 millones de euros.  

La deuda asociada ascendería, aproximadamente, a unos 90 millones de euros. El 
apalancamiento medio actual de la Sociedad estaría en el entorno del 45%, siendo el 
objetivo de la misma no superar el 50%. 

En base a la nueva adquisición, las rentas netas anualizadas del portfolio pasarían de 
una situación actual de 9,0 millones de euros a 12 millones de euros tras la compra con 
el siguiente mix: 
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Tras la inversión logística descrita anteriormente, la Sociedad ha invertido el 100% de 
los fondos captados antes de la salida al MAB y el objetivo con la nueva ampliación 
objeto del presente Documento es continuar creciendo y aprovechando las 
oportunidades inmobiliarias que se continuaran dando en los próximos meses en la 
península ibérica. 

2.6.- Declaración sobre el capital circulante 

El Consejo de Administración de Trajano declara que después de efectuar el análisis 
necesario con la diligencia debida, la Sociedad dispone del capital circulante suficiente 
para llevar a cabo su actividad durante los 12 meses siguientes a la fecha de 
incorporación de las nuevas acciones objeto de la presente ampliación de capital. En 
dicho análisis no se ha tenido en cuenta el efectivo que se captará mediante la presente 
ampliación de capital, el cual redundará en una mejora del capital circulante de la 
Sociedad. 

2.7. Información pública disponible 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Circular 15/2016 sobre la información a 
suministrar por Socimi incorporadas a negociación en el Mercado Alternativo Bursátil, 
toda la información financiera periódica y relevante desde su incorporación al Mercado 
Alternativo Bursátil, está disponible en la página web de la Sociedad 
(http://www.trajanoiberia.es), así como en la página web del MAB 
(www.bolsasymercados.es/mab/esp/marcos.htm), donde además se puede encontrar la 
información relativa a la Sociedad y a su negocio. 

Ambas páginas webs, en cumplimiento de la citada Circular 15/2016, recogen todos los 
documentos públicos que se han aportado al Mercado para la incorporación de los 
valores de Trajano Iberia Socimi, S.A. 
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3.- INFORMACIÓN RELATIVA A LA AMPLIACIÓN DE CAPITAL 

3.1.- Número de acciones de nueva emisión cuya incorporación se solicita y valor 
nominal de las mismas. Referencia a los acuerdos sociales adoptados para 
articular la ampliación de capital. Información sobre la cifra de capital social 
tras la ampliación de capital. 

A la fecha del presente Documento de Ampliación Reducido, el capital social de 
Trajano asciende a 23.750.000 euros, representado por 9.500.000 acciones de 2,5 
euros de valor nominal cada una.  Todas las acciones tienen los mismos derechos 
económicos y políticos. 

Al amparo de la delegación conferida por la Junta General de Accionistas de 
Trajano, celebrada el día 14 de junio de 2016, en los términos previstos en el 
artículo 297.1.b), el Consejo de Administración de la Sociedad acordó, en su 
sesión celebrada el 19 de julio de 2016, aumentar el capital social de la Sociedad 
en los términos y condiciones que seguidamente se detallan (la “Ampliación de 
Capital”): 

Importe de la emisión y acciones que se emitirán 

El Consejo de Administración de TRAJANO ha acordado aumentar el capital 
social hasta un máximo de ONCE MILLONES OCHOCIENTOS NUEVE MIL 
SEISCIENTOS EUROS (11.809.600€), mediante la emisión y puesta en 
circulación hasta un máximo de CUATRO MILLONES SETECIENTAS 
VEINTITRES MIL OCHOCIENTAS CUARENTA (4.723.840) acciones 
ordinarias (las “Nuevas Acciones”) de DOS EUROS CON CINCUENTA 
CÉNTIMOS DE EURO (2,50€) de valor nominal cada una de ellas, de la misma 
clase y serie que las acciones actualmente en circulación y representadas mediante 
anotaciones en cuenta. Dicha ampliación de capital será desembolsada mediante 
aportaciones dinerarias. 

Asimismo, ha acordado emitir las acciones a un tipo de emisión por acción de 
DIEZ EUROS (10€) (el “Precio de Suscripción”) de los cuales DOS EUROS 
CON CINCUENTA CÉNTIMOS DE EURO (2,50€) se corresponden con el valor 
nominal de las acciones y SIETE EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS DE 
EURO (7,50€) con la correspondiente prima de emisión. 

El importe total efectivo de la emisión ascenderá a un máximo de CUARENTA Y 
SIETE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 
CUATROCIENTOS EUROS (47.238.400€) o, en su caso, al importe que resulte 
en el supuesto de suscripción incompleta. 

Las Nuevas Acciones gozarán de los mismos derechos políticos y económicos que 
las acciones de TRAJANO actualmente en circulación a partir de la fecha en la 
que la ampliación de capital se declare suscrita y desembolsada. 

Capital resultante de la ampliación 
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De suscribirse íntegramente la ampliación de capital, el capital social de 
TRAJANO resultante será de TREINTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS EUROS (35.559.600€), dividido 
en CATORCE MILLONES DOSCIENTAS VEINTITRES MIL OCHOCIENTAS 
CUARENTA (14.223.840) acciones de DOS EUROS CON CINCUENTA 
CÉNTIMOS DE EURO (2,50€) de valor nominal cada una de ellas. Se ha 
previsto la posibilidad de suscripción incompleta, con lo que el capital quedará 
efectivamente ampliado solo en la parte que resulte suscrita y desembolsada una 
vez concluido el periodo de suscripción de las acciones de nueva emisión que se 
describe posteriormente.  

3.2.- Descripción de la fecha de inicio y del periodo de suscripción de las acciones 
de nueva emisión. 

El proceso de suscripción de las nuevas acciones está estructurado en tres vueltas 
o periodos, según se detalla a continuación: 

� Primera vuelta o Periodo de Suscripción Preferente 

� Segunda vuelta o Periodo de Asignación Adicional; y 

� Tercera vuelta o Periodo de Asignación Discrecional. 

Periodo de suscripción preferente (primera vuelta) 

a) Derechos de suscripción preferente 

Se reconoce el derecho de suscripción preferente a los titulares de las acciones 
de la Sociedad, de conformidad con lo previsto en el artículo 304 de la Ley de 
Sociedades de Capital.  

Tendrán derecho a la suscripción preferente de las nuevas acciones, en la 
proporción de una acción nueva por cada dos acciones antiguas, los 
Accionistas que hayan adquirido acciones hasta el segundo día hábil siguiente 
a aquel que se efectúe la publicación del anuncio de la ampliación de capital 
en el BORME y cuyas operaciones se hayan liquidado en los registros 
contables de Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación 
y Liquidación de Valores, S.A.U. (“Iberclear”) hasta el quinto día hábil 
siguiente de la mencionada publicación del anuncio (los “Accionistas 
Legitimados”), quienes podrán, durante el Período de Suscripción Preferente, 
ejercer el derecho a suscribir un número de Acciones Nuevas en proporción al 
valor nominal de las acciones de que sean titulares con respecto al valor 
nominal de la totalidad de las acciones emitidas en dicha fecha. Asimismo, 
tendrán derecho de suscripción preferente los inversores que adquieran tales 
derechos en el mercado en una proporción suficiente para suscribir nuevas 
acciones (los “Inversores”). 
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A la fecha del presente Documento, el número de acciones en autocartera 
asciende a cincuenta y dos mil trescientas veinte (52.320), que representan un 
total del 0,551% del capital social de Trajano  

Los derechos de suscripción preferente inherentes a las acciones mantenidas 
en autocartera se atribuirán proporcionalmente al resto de las acciones en que 
se divide el capital social de la Sociedad. Es decir, se han descontado del 
número total de acciones emitidas y en circulación a los efectos de calcular el 
número de acciones antiguas necesario para suscribir una Nueva Acción. 

A efectos de no alterar el cómputo de los derechos de suscripción preferente 
necesarios para suscribir las Nuevas Acciones, Trajano se compromete a tener 
el mismo número de acciones en autocartera desde la fecha del presente 
Documento hasta las 23:59 horas (CET) del día de publicación del anuncio de 
la ampliación de capital en el Boletín Oficial del Registro Mercantil. 

A continuación se incluyen los cálculos realizados para la determinación del 
número de derechos de suscripción preferente que son necesarios para la 
suscripción de las Nuevas Acciones:  

� Número total de acciones de Trajano: 9.500.000 acciones. 

� Número de acciones titularidad de Trajano en autocartera directa a la 
fecha del presente Documento: 52.320 acciones 

� Número de acciones con derecho de suscripción preferente a los que 
no se ha renunciado: 9.447.680 acciones.  

� Número de Nuevas Acciones: 4.723.840 acciones. 

� Número de acciones con derecho de suscripción preferente a los que 
no se ha renunciado/ Número de Nuevas Acciones: 
9.447.680/4.723.840 = 2 

En cualquier caso, cada Nueva Acción suscrita en ejercicio del derecho de 
suscripción preferente deberá ser desembolsada al Precio de Suscripción, esto 
es, DIEZ EUROS (10€). 

b) Plazo para el ejercicio de los derechos de suscripción preferente 

De conformidad con lo previsto en el artículo 305, apartado 2 de la Ley de 
Sociedades de Capital el periodo de suscripción preferente para los 
Accionistas Legitimados y los Inversores indicados en el apartado c), se 
iniciará el tercer día hábil siguiente a la fecha de publicación del anuncio de la 
ampliación de capital en el Boletín Oficial del Registro Mercantil, y finalizará 
transcurrido un mes desde esa fecha (el “Periodo de Suscripción 
Preferente”).  
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c) Mercado de derechos de suscripción preferente 

En virtud del acuerdo de la Junta General Ordinaria de Accionistas de la 
Sociedad celebrada el 14 de junio de 2016 y de la reunión del Consejo de 
Administración de la Sociedad, celebrado el 19 de julio de 2016, la Sociedad 
solicitará la incorporación de los derechos de suscripción preferente al 
Mercado Alternativo Bursátil. Igualmente, solicitará que los mismos sean 
negociables en el segmento de SOCIMI del MAB  a partir del tercer día hábil 
siguiente a aquel que se efectúe la publicación del anuncio de la ampliación de 
capital en el BORME, inclusive, y hasta el fin del periodo de suscripción 
preferente. Todo ello queda supeditado a la adopción del oportuno acuerdo de 
incorporación de los derechos de suscripción preferente por parte del Consejo 
de Administración del Mercado y la publicación de la correspondiente 
Instrucción Operativa. 

Los derechos de suscripción preferente serán transmisibles en las mismas 
condiciones de las acciones de que deriven, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 306.2 de la Ley de Sociedades de Capital. En consecuencia, tendrán 
derecho de suscripción preferente los accionistas que no hubieran transmitido 
sus derechos de suscripción preferente “Accionistas legitimados” y los 
terceros inversores “Inversores” que adquieran tales derechos en el mercado 
de una proporción suficiente para suscribir nuevas acciones 

d) Procedimiento para el ejercicio del derecho de suscripción preferente 

Para ejercer los derechos de suscripción preferente, los Accionistas 
Legitimados y los Inversores indicados anteriormente deberán dirigirse a la 
Entidad Participante de Iberclear en cuyo registro contable tengan inscritos los 
derechos de suscripción preferente, indicando su voluntad de ejercer los 
mismos y comunicando sus números de cuenta corriente y de valores.  Las 
órdenes que se cursen referidas al ejercicio de derechos de suscripción 
preferente se entenderán formuladas con carácter firme, irrevocable e 
incondicional y conllevarán la suscripción de Nuevas Acciones a las que se 
refieren.  

Los derechos de suscripción preferente no ejercitados se extinguirán 
automáticamente a la finalización del Periodo de Suscripción Preferente. 

El desembolso íntegro del Periodo de Suscripción de cada Nueva Acción 
suscrita durante el Periodo de Suscripción Preferente se realizará de acuerdo 
con lo previsto en el apartado “Método y plazo para el pago de los valores y 
para la entrega de los mismos” incluido más adelante.  

e) Solicitud de Nuevas Acciones Adicionales  

Durante el Periodo de Suscripción Preferente, los Accionistas Legitimados 
que ejerciten la totalidad de sus derechos que tengan en cada momento y los 
Inversores que adquieran derechos de suscripción preferente y los ejerciten en 
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su totalidad, que deseen participar en el Periodo de Asignación Adicional 
(segunda vuelta) deberán, al tiempo de ejercer sus derechos de suscripción 
preferente, manifestar el número de Nuevas Acciones adicionales que deseen 
adquirir (las “Acciones Adicionales”) para el caso de que al término del 
periodo de Suscripción Preferente quedarán Nuevas Acciones no suscritas en 
ejercicio del derecho de suscripción preferente (las “Acciones Sobrantes”), y 
por tanto no se hubiere cubierto el importe máximo de la ampliación de 
capital. 

En este sentido, las órdenes relativas a la solicitud de Acciones Adicionales, 
que deberán formularse indicando el número de Acciones Adicionales 
deseado, se entenderán formuladas con carácter firme, irrevocable e 
incondicional, sin perjuicio de que puedan no ser atendidas en su totalidad. En 
ningún caso se asignarán a los Accionistas Legitimados y/o a los Inversores 
más acciones de las que hubieran solicitado. La asignación de Acciones 
Adicionales queda sujeta a la existencia de Acciones Sobrantes tras el Periodo 
de Suscripción Preferente.  

Las Entidades Participantes serán responsables de verificar que los 
Accionistas Legitimados y los Inversores que soliciten acciones Adicionales 
hayan ejercitado la totalidad de los derechos de suscripción preferente de los 
que las Entidades Participantes tuvieran conocimiento que les 
correspondieran. 

En el supuesto de que se hubiesen ejercitado la totalidad de los derechos de 
suscripción preferente y, por lo tanto, se hubiesen suscrito en ese momento la 
totalidad de la emisión, no habrá lugar a la asignación de Acciones 
Adicionales. 

Periodo de asignación de acciones adicionales (segunda vuelta) 

Las Entidades Participantes deberán proceder a comunicar a GVC Gaesco 
Beka S.V., S.A.U. (la “Entidad Agente”) el número total de Acciones 
Adicionales cuya suscripción se ha solicitado, junto con las transmisiones 
electrónicas de ficheros con la información de las referidas Acciones 
Adicionales, no más tarde de las 9:00 horas del quinto día hábil bursátil 
siguiente a la finalización del Periodo de Suscripción Preferente,  siguiendo 
las instrucciones operativas que, a tal efecto, se hubieran establecido por la 
Entidad Agente. Será de aplicación lo previsto en el apartado anterior con 
respecto a los errores u omisiones en la información suministrada por las 
Entidades Participantes y a las comunicaciones que éstas transmitan en una 
fecha u hora posterior a las indicadas.  

Una vez recibidos los ficheros con la información sobre suscripciones de 
Nuevas Acciones en ejercicio del derecho de suscripción preferente y 
solicitudes de Acciones Adicionales, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado anterior, la Entidad Agente calculará el número total de Nuevas 
Acciones suscritas en ejercicio del derecho de suscripción preferente, el 
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número de Acciones Sobrantes, y el número total de Acciones Adicionales 
solicitadas. La Entidad Agente determinará el número de Acciones Sobrantes, 
con el fin de distribuir las mismas entre los Accionistas Legitimados e 
Inversores que, conforme a lo previsto en el apartado anterior, hubieran 
solicitado Acciones Adicionales. 

La Entidad Agente comunicará a Trajano (i) el número de Nuevas Acciones 
suscritas en ejercicio del derecho de suscripción preferente; (ii) el número de 
Acciones Adicionales cuya suscripción se haya solicitado durante el Periodo 
de Suscripción Preferente y, en su caso, (iii) las acciones de asignación 
discrecional, es decir, la diferencia positiva entre (a) el número total de 
Nuevas Acciones y (b) la suma de las Nuevas Acciones suscritas en el Periodo 
de Suscripción Preferente y de las Acciones Adicionales cuya suscripción se 
ha solicitado durante dicho periodo (dicha diferencia, las “Acciones de 
Designación Discrecional”), no más tarde de las 17:00 horas del quinto día 
hábil bursátil siguiente a la fecha de finalización del Periodo de Suscripción 
Preferente (la “Comunicación del Agente”).  

Si quedasen Acciones Sobrantes, se abrirá un proceso de asignación de 
Acciones Adicionales en el que se distribuirán dichas Acciones Sobrantes en 
la forma que se indica a continuación entre los Accionistas Legitimados y los 
Inversores que hubiesen solicitado la suscripción de Acciones Adicionales.  

(i) La asignación de Acciones Adicionales tendrá lugar no más tarde del 
quinto día hábil bursátil siguiente a la fecha de finalización del Periodo 
de Suscripción Preferente. 

(ii)  En esa fecha, la Entidad Agente procederá a determinar el número de 
Acciones Sobrantes y asignarlas a aquellos Accionistas Legitimados e 
Inversores que hubieran solicitado Acciones Adicionales en tiempo y 
forma. 

(iii)  En el caso de que el número de Acciones Adicionales solicitadas fuera 
igual o inferior al número de Acciones Sobrantes, éstas se asignarán a 
los peticionarios hasta cubrir íntegramente sus solicitudes. 

(iv) En el caso de que el número de Acciones Adicionales fuera superior al 
de Acciones Sobrantes, la Entidad Agente practicará un prorrateo 
conforme a las siguientes reglas: 

1. Las Acciones Sobrantes se adjudicarán de forma proporcional al 
volumen de Acciones Adicionales solicitado por cada Accionista 
Legitimado o Inversor. A tal efecto, se dividirá el número de 
Acciones Sobrantes entre el número total de Acciones 
Adicionales solicitadas. En caso de fracciones en la adjudicación, 
se redondeará a la baja, de forma que resulte un número entero 
de acciones. Los porcentajes a utilizar para la asignación 
proporcional indicada se redondearán también por defecto hasta 
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ocho cifras decimales (es decir, por ejemplo, 0,000076787% se 
igualará a 0,00007678%). 

2. Como regla general, en caso de fracciones en la adjudicación, se 
redondeará a la baja hasta el número entero más cercano, de 
forma que resulte un número exacto de Acciones Adicionales a 
adjudicar a cada suscriptor. 

3. Si tras la aplicación del prorrateo referido en los párrafos 
anteriores, hubiese Acciones Sobrantes no adjudicadas por efecto 
del redondeo, éstas se distribuirán una a una, por orden de mayor 
a menor cuantía de la solicitud de Acciones Adicionales y, en 
caso de igualdad, por orden alfabético de los Accionistas 
Legitimados o Inversores que hubieran formulado dichas 
solicitudes, tomando la primera posición del campo “Nombres y 
Apellidos o Razón Social”, sea cual sea su contenido, que figure 
en las transmisiones electrónicas (o, en su defecto, en los 
soportes magnéticos) remitidos por las Entidades Participantes, a 
partir de la letra A.  

La eventual apertura del Período de Asignación Discrecional será notificada, 
en su caso, por la Sociedad al mercado, mediante el correspondiente hecho 
relevante y no más tarde de las 19:00 horas del día de finalización del Periodo 
de Asignación de Acciones Adicionales, a la vista del resultado de la 
suscripción correspondiente al Periodo de Suscripción Preferente y al Periodo 
de Asignación de Acciones Adicionales. 

La Entidad Agente asignará las Acciones Sobrantes a aquellos Accionistas 
Legitimados e Inversores que hubieran solicitado Acciones Adicionales el 
quinto día hábil bursátil siguiente a la fecha de finalización del Periodo de 
Suscripción Preferente. Asimismo, la Entidad Agente comunicará a las 
Entidades Participantes a través de las que se formularon las respectivas 
solicitudes de suscripción de Acciones Adicionales, el número de Acciones 
Nuevas asignadas a los solicitantes. 

Las Acciones Sobrantes asignadas a los solicitantes de Acciones Adicionales 
se entenderán suscritas durante el Periodo de Asignación de Acciones 
Adicionales. 

Como se indica con mayor detalle en el apartado “Método y plazo para el 
pago de los valores y para la entrega de los mismos” siguiente, el desembolso 
íntegro del Precio de Suscripción de las Acciones Nuevas suscritas durante el 
Periodo de Suscripción Preferente se hará efectivo en el momento de presentar 
la solicitud de suscripción y a través de las Entidades Participantes por medio 
de las cuales hayan cursado sus órdenes de suscripción y así se deberá 
acreditar en ese momento. Las Entidades Participantes ante las que se hayan 
cursado órdenes de suscripción de Acciones Nuevas abonarán los importes 
correspondientes al desembolso de éstas a la Entidad Agente no más tarde del 
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sexto día hábil bursátil siguiente al de la finalización del Periodo de 
Suscripción Preferente. La Entidad Agente procederá a abonar dichos fondos 
en la cuenta de la Sociedad con fecha valor de ese mismo día. 

Por su parte, el desembolso íntegro del Precio de Suscripción de cada Acción 
Nueva suscrita en el Periodo de Asignación de Acciones Adicionales por parte 
de los suscriptores se realizará no más tarde del sexto día hábil bursátil 
siguiente al de finalización del Periodo de Suscripción Preferente, a través de 
las Entidades Participantes ante las que se hubieran cursado las solicitudes de 
suscripción de Acciones Adicionales. Las Entidades Participantes ante las que 
se hayan cursado solicitudes de suscripción de Acciones Adicionales en el 
Periodo de Asignación de Acciones Adicionales abonarán los importes 
correspondientes al desembolso de éstas a la Entidad Agente con fecha valor 
del mismo día, no más tarde del día hábil bursátil siguiente al de finalización 
del Periodo de Asignación de Acciones. La Entidad Agente procederá a 
abonar dichos fondos en la cuenta, con fecha valor del mismo día. 

En ningún caso se asignarán a los Accionistas Legitimados e Inversores más 
Acciones Nuevas de las que hubieran solicitado.  

Si el número de Acciones Adicionales solicitadas fuera superior a las 
Acciones Sobrantes, no procederá la apertura del Periodo de Asignación 
Discrecional y el resultado de practicar el prorrateo descrito en los párrafos 
anteriores será comunicado por la Entidad Agente a Trajano no más tarde las 
18:00 horas del día de finalización del Periodo de Asignación de Acciones 
Adicionales.  

En este último supuesto en el que no habría apertura del Periodo de 
Asignación Discrecional, el otorgamiento de la escritura de aumento de capital 
y su inscripción se realizaría lo antes posible tras la finalización del periodo de 
asignación de las Acciones Adicionales.  

Periodo de asignación discrecional (tercera vuelta) 

Tal y como ha quedado expuesto en el apartado anterior, si, de conformidad 
con la Comunicación del Agente transcurrido el Período de Suscripción 
Preferente y el Período de Asignación de Acciones Adicionales existieran 
Acciones de Designación Discrecional, el Consejo de Administración de 
Trajano tendrá la facultad de iniciar a continuación un periodo de asignación 
de las Acciones de Asignación Discrecional en el que la propia Trajano 
tendrá la facultad discrecional de asignar y adjudicar a cualquier inversor 
cualificado que lo soliciten todas o parte de dichas acciones no suscritas, sin 
que en ningún caso suponga una oferta pública. Este periodo comenzará a las 
18:00 horas del mismo día en que finalice el periodo de asignación de las 
Acciones Adicionales y finalizará no más tarde las 18:00 horas del segundo 
día hábil bursátil siguiente (en lo sucesivo, el “Período de Asignación 
Discrecional”). 
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Si se abriese el Periodo de Asignación Discrecional, Trajano lo pondrá en 
conocimiento del mercado mediante una comunicación de hecho relevante.  

Durante el Periodo de Asignación Discrecional (esto es, entre las 18:00 horas 
del mismo día en que finalice el periodo de asignación de las Acciones 
Adicionales y las 18:00 horas del segundo día hábil bursátil siguiente, 
Trajano se pondrá en contacto con inversores cualificados con el fin de 
obtener de dichos potenciales inversores, propuestas suscripción sobre las 
Acciones de Asignación Discrecional, sin que en ningún caso suponga una 
oferta pública. 

Las propuestas de suscripción serán firmes, incondicionales e irrevocables e 
incluirán el número de Acciones de Asignación Discrecional que cada 
inversor esté dispuesto a suscribir al Precio de Suscripción. 

Trajano evaluará las propuestas de suscripción recibidas, aplicando criterios 
de calidad y estabilidad de la inversión, pudiendo admitir, total o 
parcialmente, o rechazar cualquiera de dichas propuestas de suscripción, a su 
sola discreción y sin necesidad de motivación alguna, pero actuando de buena 
fe y evitando que se produzcan discriminaciones injustificadas entre 
propuestas del mismo rango y características.  

La Sociedad comunicará la asignación definitiva de las Acciones de 
Asignación Discrecional a la Entidad Agente no más tarde de las 19:00 horas 
del séptimo día hábil siguiente a la finalización del Periodo de Suscripción 
Preferente.  

Trajano comunicará al Mercado el resultado de la suscripción correspondiente 
al Periodo de Suscripción Preferente, al Periodo de Asignación de Acciones 
Adicionales y al Periodo de Asignación Discrecional (si éste llegara a 
abrirse), junto con el hecho de haber otorgado la escritura pública 
correspondiente, mediante la publicación de hecho relevante lo antes posible  
tras la finalización del último de los periodos referidos, según sea el caso.  

Cierre anticipado y suscripción incompleta 

No obstante lo previsto en los apartados anteriores, Trajano podrá en 
cualquier momento dar por concluida la ampliación de capital de forma 
anticipada una vez concluido el Periodo de Suscripción Preferente o, en su 
caso, el Período de Asignación Adicional de Acciones, siempre y cuando el 
aumento de capital hubiese quedado íntegramente suscrito. 

A los efectos previstos en el artículo 311 de la Ley de Sociedades de 
Capital, los acuerdos sociales en virtud de los cuales se emitirán las Nuevas 
Acciones prevén expresamente la posibilidad de que la ampliación de 
capital se suscriba de manera incompleta. En este caso, el importe total de la 
ampliación de capital quedaría fijado por el importe efectivamente suscrito. 
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Una vez se produzca el desembolso de las acciones efectivamente suscritas, 
Trajano procederá a declarar suscrita y cerrada la ampliación de capital 
determinando su importe definitivo mediante hecho relevante. 

Método y plazos para el pago de los valores y para la entrega de los mismos 

(a) Pago de las acciones 

Desembolso de las acciones suscritas en el Período de Suscripción 
Preferente. 

El desembolso íntegro del Precio de Suscripción de cada Acción Nueva 
suscrita en la Primera Vuelta se hará efectivo en el momento de presentar la 
solicitud de suscripción y a través de las Entidades Participantes por medio 
de las cuales hayan cursado sus órdenes de suscripción y así se deberá 
acreditar en ese momento. 

Las Entidades Participantes ante las que se hayan cursado órdenes de 
suscripción de Acciones Nuevas abonarán los importes correspondientes al 
desembolso de éstas a la Entidad Agente, a través de los medios que 
Iberclear pone a su disposición, con fecha valor del mismo día, no más tarde 
de las 11:00 horas del sexto día hábil bursátil siguiente a la finalización del 
Periodo de Suscripción Preferente. La Entidad Agente procederá a abonar 
dichos fondos en la cuenta de la Sociedad abierta en la propia Entidad 
Agente a tales efectos (la “Cuenta”), con fecha valor del mismo día y no 
más tarde de las 11:30. 

Si alguna de las Entidades Participantes que hubieran comunicado a la 
Entidad Agente el ejercicio de Derechos de Suscripción Preferente no 
efectúa en su totalidad el desembolso de las cantidades correspondientes a 
dichas suscripciones dentro del plazo establecido al efecto, la Entidad 
Agente asignará las Acciones Nuevas a nombre de la referida Entidad 
Participante, que estará obligada a abonar los importes correspondientes a 
tales Acciones Nuevas, todo ello sin responsabilidad alguna por parte de la 
Entidad Agente o por parte de la Sociedad y sin perjuicio de la eventual 
responsabilidad en la que pudiera incurrir la Entidad Participante infractora 
ante los titulares de las órdenes de suscripción de Acciones Nuevas 
presentadas en plazo ante dicha entidad. 

Si alguna de las Entidades Participantes, habiendo efectuado el desembolso 
de las cantidades correspondientes a la suscripción de acciones en el Periodo 
de Suscripción Preferente dentro del plazo establecido al efecto, no 
comunica a la Entidad Agente la relación de suscriptores en los términos 
previstos, la Entidad Agente asignará las Acciones Nuevas desembolsadas a 
nombre de la referida Entidad Participante, todo ello sin responsabilidad 
alguna por parte de la Entidad Agente o por parte de la Sociedad, y sin 
perjuicio de la eventual responsabilidad en la que pudiera incurrir la Entidad 
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Participante infractora ante los titulares de las órdenes de suscripción de 
Acciones Nuevas presentadas en plazo ante dicha Entidad. 

Desembolso de las acciones suscritas en el Período de Adjudicación de 
Acciones Adicionales.  

El desembolso íntegro del Precio de Suscripción de cada Acción Nueva 
suscrita en el Periodo de Asignación de Acciones Adicionales se realizará 
no más tarde de las 11:00 del sexto día hábil bursátil siguiente al de 
finalización del Periodo de Suscripción Preferente, a través de las Entidades 
Participantes ante las que se hubieran cursado las solicitudes de suscripción 
de Acciones Adicionales.  

Sin perjuicio de lo anterior, las Entidades Participantes podrán solicitar a los 
suscriptores una provisión de fondos por el importe correspondiente al 
Precio de Suscripción de las Acciones Adicionales solicitadas en el 
momento de su solicitud.  

En todo caso, si el número de Acciones Adicionales finalmente asignadas a 
cada peticionario fuera inferior al número de Acciones Adicionales 
solicitadas por éste, la Entidad Participante estará obligada a devolver a tal 
peticionario, libre de cualquier gasto o comisión, el importe correspondiente 
a la provisión de fondos, o el importe correspondiente al exceso de lo no 
adjudicado, conforme al procedimiento que resulte de aplicación a esas 
Entidades Participantes. Si por causas imputables a la Entidad Participante 
se produjera un retraso en la devolución de la provisión de fondos 
correspondiente, dicha Entidad Participante deberá abonar intereses de 
demora al tipo de interés legal vigente que se devengarán desde la fecha en 
que hubiera debido efectuarse hasta el día de su devolución efectiva.  

Las Entidades Participantes ante las que se hayan cursado solicitudes de 
suscripción de Acciones Adicionales en el Periodo de Asignación de 
Acciones Adicionales abonarán los importes correspondientes al 
desembolso de éstas a la Entidad Agente, a través de los medios que 
Iberclear pone a su disposición, con fecha valor del mismo día, no más tarde 
de las 11:15 horas del día hábil bursátil siguiente al de finalización del 
Periodo de Asignación de Acciones Adicionales. La Entidad Agente 
procederá a abonar dichos fondos en la Cuenta, con fecha valor del mismo 
día, no más tarde de las 11:30 horas. 

Si alguna de las Entidades Participantes que hubieran comunicado a la 
Entidad Agente la solicitud de Acciones Adicionales no efectúa en su 
totalidad el desembolso de dichas suscripciones dentro del plazo establecido 
al efecto, la Entidad Agente asignará las Acciones Nuevas a nombre de la 
referida Entidad Participante, que estará obligada a abonar los importes 
correspondientes a tales Acciones Nuevas, todo ello sin responsabilidad 
alguna por parte de la Entidad Agente o por parte de la Sociedad, y sin 
perjuicio de la eventual responsabilidad en la que pudiera incurrir la entidad 



 

Documento de Ampliación Reducido de Trajano Iberia Socimi, S.A. – Septiembre de 2016 Página 40 

participante infractora ante los titulares de las órdenes de suscripción de 
Acciones Adicionales presentadas en plazo ante dicha entidad. 

Si alguna de las Entidades Participantes, habiendo efectuado el desembolso 
de las cantidades correspondientes a las Acciones Adicionales dentro del 
plazo establecido al efecto, no comunica a la Entidad Agente la relación de 
suscriptores, la Entidad Agente asignará las Acciones Nuevas 
desembolsadas a nombre de la referida Entidad Participante, todo ello sin 
responsabilidad alguna por parte de la Entidad Agente o por parte de la 
Sociedad, y sin perjuicio de la eventual responsabilidad en la que pudiera 
incurrir la Entidad Participante infractora ante los titulares de las órdenes de 
suscripción de Acciones Adicionales presentadas en plazo ante dicha 
entidad. 

Desembolso de las acciones suscritas en el período de asignación 
discrecional. 

Las personas que, en su caso, suscriban acciones durante el Período de 
Asignación Discrecional deberán desembolsar íntegramente el importe de 
dichas acciones en el momento de la suscripción y en la forma que les 
indique Trajano. 

(b) Entrega de las acciones 

Cada uno de los suscriptores de las Acciones Nuevas de Trajano objeto de la 
presente ampliación de capital tendrá derecho a obtener de la Entidad 
Participante, ante la que haya tramitado la suscripción, una copia firmada 
del boletín de suscripción, según los términos establecidos en el artículo 309 
de la LSC. 

Dichos boletines de suscripción no serán negociables y tendrán vigencia 
hasta que se asignen los saldos de valores correspondientes a las Acciones 
Nuevas suscritas, sin perjuicio de su validez a efectos probatorios, en caso 
de potenciales reclamaciones o incidencias. 

Una vez desembolsada íntegramente la ampliación de capital y expedido el 
certificado acreditativo del ingreso de los fondos en la cuenta bancaria 
abierta a nombre de Trajano en la Entidad Agente, se declarará cerrada y 
suscrita la ampliación de capital y se procederá a otorgar la correspondiente 
escritura de ampliación de capital ante Notario para su posterior inscripción 
en el Registro Mercantil de Madrid. Efectuada dicha inscripción se 
depositará una copia de la escritura inscrita en Iberclear y en el MAB. 

Incorporación a negociación. 

Trajano, en virtud del acuerdo de Junta General Ordinaria de Accionistas de 
fecha 14 de junio de 2016, solicitará la incorporación a negociación de las 
nuevas acciones emitidas en el MAB estimando que, salvo imprevistos, las 
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nuevas acciones serán incorporadas al MAB una vez realizada la inscripción 
de las acciones nuevas como anotaciones en cuenta en Iberclear y en el menor 
plazo posible desde la fecha en que se declare, mediante hecho relevante, 
suscrita y desembolsada la ampliación de capital. 

3.3.- Información relativa a la intención de acudir a la ampliación de capital por 
parte de los accionistas principales o los miembros del Consejo de 
Administración. 

Alumbre Inversiones 2014, S.L., Alcor Sociedad Estratégicas, S.L., D. José Moya 
Sanabria, Dogalcar Patrimonio, S.L., Santi 1990, S.L., Inmobiliaria Hucart, S.L., 
Surister del Arroyo, S.L., CNP Partner de Seguros y Reaseguros, S.A. y D. Vicente 
Fernández García que poseen en su conjunto un 58,13% del capital social han 
comunicado al Consejo de Administración su intención de ejercitar su derecho de 
suscripción preferente y de solicitar acciones adicionales.  

Salvo por lo dispuesto en el párrafo anterior, a la fecha del presente Documento de 
Ampliación Reducido, Trajano no tiene conocimiento de la intención de acudir a la 
ampliación de capital por parte de otros accionistas o miembros de su Consejo de 
Administración. 

3.4.- Características principales de las acciones de nueva emisión y los derechos 
que incorporan. 

El régimen legal aplicable a las nuevas  acciones de la Sociedad es el previsto en la ley 
española y, en concreto, en las disposiciones incluidas en el RDL 1/2010 de 2 de julio 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital y en el 
RDL 4/2015 de 23 de octubre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Mercado de Valores. 

Las acciones son nominativas, están representadas por medio de anotaciones en cuenta 
y se hallan inscritas en los correspondientes registros contables a cargo de Iberclear, con 
domicilio en Madrid, Plaza Lealtad nº 1 y de sus entidades participantes autorizadas. 
Las acciones están denominadas en euros. 

Todas las acciones, incluidas las que se emiten con ocasión de la ampliación de capital 
serán ordinarias y atribuirán los mismos derechos políticos y económicos que las 
acciones actualmente en circulación a partir de la fecha en que la ampliación de capital 
se declare suscrita y desembolsada. 

3.5.- En caso de existir, descripción de cualquier restricción o condicionamiento a 
la libre transmisibilidad de las acciones de nueva emisión, compatible con la 
negociación en el MAB-SOCIMI 

Las acciones que se emitan en virtud de la ampliación de capital podrán ser transmitidas 
libremente, sin estar sometidas a restricciones ni condicionamientos de ningún tipo. 
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4.– OTRA INFORMACIÓN DE INTERÉS 

Reglamento interno de conducta 

Con fecha 14 de junio de 2016 el Consejo de Administración de la Sociedad aprobó el 
Reglamento Interno de Conducta, el cual se encuentra ajustado a lo previsto en el 
artículo 225.2 del Texto Refundido de la Ley del Mercado de Valores. 

El texto íntegro del mencionado Reglamento Interno de Conducta puede ser consultado 
en la página web de Trajano Iberia Socimi, S.A. (http://www.trajanoiberia.es). 

Distribución de dividendos 

En cumplimiento del régimen especial aplicable a las socimis, por el cual la Sociedad 
está obligada a distribuir en forma de dividendos a sus accionistas al menos el 80% de 
los beneficios generados en el ejercicio, la Junta General de Accionistas de la Sociedad 
celebrada el 14 de junio de 2016 aprobó el pago de un dividendo por un importe bruto 
de 0,034 euros por acción (323 miles de euros sobre la base de 9,5 millones de 
acciones), comunicado como hecho relevante en esa misma fecha y emitida una nota 
aclaratoria el 15 de junio de 2016.  Dicho dividendo fue abonado en efectivo el 22 de 
junio de 2016. 
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5.- ASESOR REGISTRADO Y OTROS EXPERTOS O ASESORES 

5.1.- Información relativa al Asesor Registrado, incluyendo las posibles relaciones 
y vinculaciones con el emisor 

La Sociedad designó el 17 de abril de 2015 a Deloitte S.L. como Asesor Registrado, 
cumpliendo con ello el requisito establecido la Circular 14/2016, de 26 de julio del 
MAB. En esta circular se establece que la empresa con valores incorporados al 
segmento SOCIMI del Mercado Alternativo Bursátil deberá tener en todo momento 
designado un Asesor Registrado que figure inscrito en el Registro de Asesores 
Registrados del aludido Mercado. 

Deloitte, S.L. fue autorizada por el Consejo de Administración del MAB como Asesor 
Registrado el 2 de junio de 2008 según se establece en la Circular MAB 16/2016, de 26 
de julio, y está debidamente inscrita en el Registro de Asesores Registrados del MAB. 

Deloitte, S.L. se encuentra inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, Tomo 13.650, 
Secc.8, Folio 188, Hoja M-54414 con C.I.F. B-79104469 y domicilio social en Plaza 
Pablo Ruiz Picasso, 1, 28020 Madrid. 

Deloitte actúa en todo momento, en el desarrollo de su función como Asesor 
Registrado, siguiendo las pautas establecidas en su Código Interno de Conducta. 

La Sociedad y Deloitte declaran que no existe entre ellos ninguna relación ni vínculo 
más allá del constituido por el nombramiento de Asesor Registrado descrito 
anteriormente. 

5.2.- Declaraciones e informes de terceros emitidos en calidad de experto, 
incluyendo cualificaciones y, en su caso, cualquier interés relevante que el 
tercero tenga en el Emisor. 

No ha habido participación de terceros. 

5.3.- Información relativa a otros asesores que hayan colaborado en el proceso de 
incorporación de la acciones de nueva emisión al MAB. 

Además de Deloitte, S.L. como Asesor Registrado, J&A Garrigues, S.L.P. ha 
participado como asesor legal de la Sociedad y GVC Gaesco Beka, S.V., S.A.U. ha 
prestado sus servicios como entidad agente en relación con la operación de ampliación 
de capital objeto del presente Documento de Ampliación Reducido. 

Adicionalmente, Deutsche Bank, S.A. actuaría, en su caso, como entidad colocadora de 
la parte no suscrita a través de la ejecución de los derechos de suscripción preferente. 
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ANEXO: CUENTAS ANUALES CONSOLIDADAS DEL PERIODO 
COMPRENDIDO ENTRE EL 23 DE MARZO DE 2015 Y EL 
31 DE DICIEMBRE DE 2015 

 














































































































